


REUNIÓN DE PARTICIPANTES

Sistema Electrónico de Negociación (SEN)

Departamento de Fiduciaria y Valores

16 de octubre de 2013



1. COMPROMISOS REUNIÓN ANTERIOR

2. RESULTDADOS ENCUESTA DE SATISFACCIÓN

3. ASPECTOS FUNCIONALES

1. Cumplimiento Simultáneas  con interposición de CRCC

2. Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el DCV

3. Negociación gráfica

4. Próximas Implementaciones

4. ASPECTOS TÉCNICOS

1. Requerimientos de hardware

2. Compatibilidad SQL 2008. 

AGENDAAGENDAAGENDAAGENDA
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1.1.1.1. Compromisos reunión anteriorCompromisos reunión anteriorCompromisos reunión anteriorCompromisos reunión anterior

1. Especificar en el documento de requerimientos técnicos, las versiones del 
software base que soportan las aplicaciones que tienen que ver con el 
SEN.  OK.

El documento quedó actualizado y publicado en la página Web del banco, en la 
siguiente ruta: 

www.banrep.gov.co/sistema financiero/Servicios Electrónicos/SEN/Reglamentación 
y Manuales/Documentos y Formatos Técnicos/Requerimientos Técnicos y 
operativos

2.2.2.2. Convocar al Grupo Foco para seguimiento a nueva versión.  OK.

La reunión se llevó a cabo el 13 de diciembre de 2012.

• La versión ha venido funcionando bien.

• Se resaltaron los beneficios de las anulaciones automáticas

• Se aprobó la propuesta de agrupar en una ventana todas de anulación.
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2.2.2.2. Resultados Encuestas de Resultados Encuestas de Resultados Encuestas de Resultados Encuestas de 
SatisfacciónSatisfacciónSatisfacciónSatisfacción

ASPECTO TECNOLOGICO 4,4 4,4 4,4 4,3 4,3
TARIFAS 4,1 2,9 2,5 3,8 3,4
ATENCIÓN AL CLIENTE 4,3 4,3 4,1 3,9 4,2
TRANSPARENCIA 4,5
GESTIÓN DEL RIESGO 4,2
GOBIERNO CORPORATIVO 4,5
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 4,3

TOTAL GENERAL 4,3 4,1 4,0 4,1 4,1

FACTOR DE SATISFACCIÓN AÑO 2010 AÑO 2009AÑO 2011AÑO 2012AÑO 2013

Se definió una nueva estructura, la que permitirá, además, conocer la

opinión en variables de interés actual.

El GobiernoGobiernoGobiernoGobierno CorporativoCorporativoCorporativoCorporativo y lalalala TransparenciaTransparenciaTransparenciaTransparencia son las mayoresmayoresmayoresmayores fortalezasfortalezasfortalezasfortalezas

que evidencian los clientes

Resultados encuesta más reciente (Mayo 2013):
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3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición 
de CRCCde CRCCde CRCCde CRCC

El Ministerio de Hacienda le solicitó al Banco estudiar la posibilidad  de 
que el cumplimiento de las  operaciones  de liquidez  celebradas en  el  
primer escalón  del  SEN se efectúen con interposición de  la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte (CRCC).  



Descripción del mecanismo:

� Aplica para las operaciones simultáneas del primer escalón del SEN

�El SEN informaría a la CRCC las operaciones de liquidez que se efectúen en el 
primer escalón del SEN. 

� Para todos los efectos legales la CRCC será la compradora frente al vendedor 
y será la vendedora frente al comprador.

� La CRCC se encargará de garantizar el cumplimiento de las operaciones

� Llegado el caso de un incumplimiento en una operación de liquidez, la 
Cámara se encargará de honrar la obligación.

3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición 
de CRCCde CRCCde CRCCde CRCC



Descripción Funcional:

� Las condiciones de negociación son las establecidas en el 
Reglamento y Manual de operación del SEN.

� Una vez el BRC transmita la operación a la CRCC, se considerará 
aceptada y novada por la cámara..

�Las operaciones se seguirán enviando para cumplimiento bilateral al 
DCV, lo que permite capitalizar los beneficios del ahorro de liquidez.

� Operativamente, la CRCC se interpondrá sólo en los casos en que se 
presente un incumplimiento.

�El modelo de garantías y de gestión del riesgo de mercado será 
administrado y de responsabilidad de la CRCC.

3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición 
de CRCCde CRCCde CRCCde CRCC



El BRC NO es responsable por:

� Cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones.

�Constitución de garantías.

�Cumplimento de los llamados a margen.

¿Qué sigue?

Conjuntamente la CRCC y el BRC presentarán al MHCP, 
posiblemente en el presente mes, un documento descriptivo de 
las principales características del modelo y un cronograma 
tentativo para el análisis jurídico, los ajustes tecnológicos y 
reglamentarios y para la implementación.

3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición Cumplimiento Simultáneas  con Interposición 
de CRCCde CRCCde CRCCde CRCC
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� Se está implementando en el DCV un mecanismo para la gestión del 
riesgo proveniente de las variaciones en los precios de mercado al que 
están expuestas las operaciones a plazo que  no estén garantizadas por 
la CRCC.

� El propósito del mecanismo es calcular y mantener las garantías 
iníciales y los llamados a margen que los participantes en una 
operación deban constituir para mitigar el riesgo de reposición o de 
reemplazo en las operaciones a plazo

� En este modelo se entiende  el riesgo de reemplazo como el costo de 
reponer o reemplazar, a precios actuales de mercado, la operación 
original.

�Se estima como fecha de implementación el primer trimestre de 
2014.

3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Facilidad para el manejo de riesgo de mercado Facilidad para el manejo de riesgo de mercado Facilidad para el manejo de riesgo de mercado Facilidad para el manejo de riesgo de mercado 
en el DCVen el DCVen el DCVen el DCV



Cálculo del Valor de las GarantíasCálculo del Valor de las GarantíasCálculo del Valor de las GarantíasCálculo del Valor de las Garantías

Diferencia entre el precio sucio de la operación (negociación)  
y el precio sucio de mercado (precios de valoración).

Garantía  Requerida = Valor Riesgo Actual + Valor Riesgo Potencial

RiesgoRiesgoRiesgoRiesgo

ActualActualActualActual ====

Valor estimado de la volatilidad de los precios con base en 
haircut a un día.

RiesgoRiesgoRiesgoRiesgo

PotencialPotencialPotencialPotencial
====

3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el 
DCVDCVDCVDCV



Llamados a MargenLlamados a MargenLlamados a MargenLlamados a Margen

La Garantía Marginal ((((GM)GM)GM)GM) se determina como la diferencia

entre la Garantía Requerida (GR)(GR)(GR)(GR) y la Garantía Otorgada

(GO)(GO)(GO)(GO): GMGMGMGM ==== GOGOGOGO –––– GRGRGRGR

DCV busca los títulos automáticamente en el portafolio 

definido por el DD.

Se deben colocar los títulos hasta un horario 

establecido; de lo contrario: 

Incumplimiento*
Se anticipa la 

operación

*Solo aplica para simultáneas y repos *Solo aplica para simultáneas y repos *Solo aplica para simultáneas y repos *Solo aplica para simultáneas y repos 

3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el 
DCVDCVDCVDCV



• Las garantías las deberán constituir tanto el enajenante como el 
adquiriente.

• Las garantías podrán ser en efectivo o en valores.

• En el caso de los valores serán inmovilizados a favor del BR como 
administrador del DCV.

• Las garantías constituidas con valores podrán ser sustituidas.

3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el 
DCVDCVDCVDCV
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3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Negociación gráficaNegociación gráficaNegociación gráficaNegociación gráfica



- El administrador del sistema configura la
funcionalidad

- El administrador local de cada entidad, habilita la
opción.

- El operador decide la manera de trabajar

- REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ADICIONALES

- Tarjeta de vídeo independiente de 512 MB o superior.

3.3.3.3. ASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALESASPECTOS FUNCIONALES

Negociación gráficaNegociación gráficaNegociación gráficaNegociación gráfica
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3.3.3.3. Próximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas Implementaciones

calendario en ventana captura ofertascalendario en ventana captura ofertascalendario en ventana captura ofertascalendario en ventana captura ofertas

Aplica para operaciones con plazos de ida y vuelta

ClickClickClickClick.  .  .  .  



3.3.3.3. Próximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas Implementaciones

calendario en ventana captura ofertascalendario en ventana captura ofertascalendario en ventana captura ofertascalendario en ventana captura ofertas

Fecha de implementación:

Diciembre  de 2013



3.3.3.3. Próximas Implementaciones Próximas Implementaciones Próximas Implementaciones Próximas Implementaciones 

Aviso sonoro para cierresAviso sonoro para cierresAviso sonoro para cierresAviso sonoro para cierres

� Definir un sonido para cuando se produzcan cierres en las ruedas a 

las que el agente no tiene acceso.

�Funcionará cuando el operador tenga la ventana de cierres abierta.

�Especialmente útil para los agentes del segundo escalón.

Fecha implementación: Fecha implementación: Fecha implementación: Fecha implementación: (I trimestre 2014) 



3.3.3.3. Próximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas Implementaciones

Ajustes Volumen operado en el SEN Ajustes Volumen operado en el SEN Ajustes Volumen operado en el SEN Ajustes Volumen operado en el SEN 



3.3.3.3. Próximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas Implementaciones
Ajustes Volumen operado en el SEN Ajustes Volumen operado en el SEN Ajustes Volumen operado en el SEN Ajustes Volumen operado en el SEN 

Actualmente:

� Incluye lo negociado en todas las ruedas (Caso IBR)

A futuro:

� El administrador del sistema podrá definir cuáles ruedas se 
tendrán en cuenta.

� La información se desplegará en dos campos:

• Volumen Operado Nominal (nominal en pesos)
• Volumen operado contravalor

� Se podrá parametrizar si reportan las dos operaciones de los Tipos de 
Negociación que tienen ida y vuelta.

Fecha implementación: Fecha implementación: Fecha implementación: Fecha implementación: (I trimestre 2014) 



• Controla precio o tasa de colateral, con base en una referencia  
seleccionada (rueda CONH).

• Al ingresar una oferta con colateral fuera del túnel 

– La oferta es aceptada.

– Se despliega un mensaje informativo al dueño de la oferta.

• Al realizar un cierre con colateral fuera del túnel

– El cierre es aceptado 

– Se despliega un mensaje informativo a los dueños del cierre.

3.3.3.3. PRÓXIMAS IMPLEMENTACIONESPRÓXIMAS IMPLEMENTACIONESPRÓXIMAS IMPLEMENTACIONESPRÓXIMAS IMPLEMENTACIONES

túnel para el precio/tasa colateraltúnel para el precio/tasa colateraltúnel para el precio/tasa colateraltúnel para el precio/tasa colateral



Mientras se implementa…

Se propone:

� Hacer el control manualmente.

� Se toma como referencia la tasa de referencia de la rueda de Compraventas 
Primer Escalón para el título (colateral negociado)

� Definir un rango (precio de mercado) en Puntos Básicos de las tasas equivalentes, 
referencia vs cesión del colateral

� Si la tasa de cesión del colateral se sale de ese rango, y ya se ha pasado el tiempo 
para tramitar la anulación directamente, se debe pedir anulación al BRC.

� BRC iniciará el proceso de anulación Si la operación no ha sido enviada al DCV

� Acordemos el spread: Proponemos 100 puntos básicos

� Se debe actualizar el Manual de Operación

• Fecha estimada de puesta en producción: I semestre 2014.

3.3.3.3. Próximas Implementaciones Próximas Implementaciones Próximas Implementaciones Próximas Implementaciones 

túnel para el precio/tasa colateraltúnel para el precio/tasa colateraltúnel para el precio/tasa colateraltúnel para el precio/tasa colateral



3.3.3.3. Próximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas Implementaciones

Agrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulación

Situación actualSituación actualSituación actualSituación actual



3.3.3.3. Próximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas Implementaciones

Agrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulación

Con la llegada De Con la llegada De Con la llegada De Con la llegada De 

nuevas solicitudes nuevas solicitudes nuevas solicitudes nuevas solicitudes 

Se ACTUALIZARÁ Y Se ACTUALIZARÁ Y Se ACTUALIZARÁ Y Se ACTUALIZARÁ Y 

Sobrepondrá Sobrepondrá Sobrepondrá Sobrepondrá a las a las a las a las 

Demás ventanas .  Demás ventanas .  Demás ventanas .  Demás ventanas .  

A FuturoA FuturoA FuturoA Futuro



3.3.3.3. Próximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas ImplementacionesPróximas Implementaciones

Agrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulaciónAgrupar solicitudes de anulación

� Beneficios: 

� Se evitará la multiplicidad de ventanas.

� Centralizar las respuestas a las solicitudes de anulación.

Tiempo estimado para entrada en producción:

(II semestre 2014)
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4.4.4.4. Aspectos Aspectos Aspectos Aspectos técnicostécnicostécnicostécnicos
Requerimientos de hardwareRequerimientos de hardwareRequerimientos de hardwareRequerimientos de hardware

Desde el 2010 Para la versión 
7.2 o mayor

MC con 2 a 5 
estaciones conectadas

MC con 2 a 5 
estaciones conectadas

Memoria 2 GB Memoria 4 GB

Procesador 3 Ghz Procesador Intel Core i3

MC con más de 5 
estaciones (hasta 25)

MC con más de 5 
estaciones

Memoria 4 GB Memoria 8 GB

Procesador 3.6 Ghz Procesador Intel Core i5

Negociador Negociador

Memoria 2 GB Memoria 4 GB Para mercados 
muy activos (Primer 
Escalón)

Procesador 3.4 Ghz Procesador Intel Core i3



1. COMPROMISOS REUNIÓN ANTERIOR

2. RESULTDADOS ENCUESTA DE SATISFACCIÓN

3. ASPECTOS FUNCIONALES

1. Cumplimiento Simultáneas  con interposición de CRCC

2. Facilidad para el manejo de riesgo de mercado en el DCV

3. Negociación gráfica

4. Próximas Implementaciones

4. ASPECTOS TÉCNICOS

1. Requerimientos de hardware

2. Compatibilidad SQL 2008. 

AGENDAAGENDAAGENDAAGENDA



Requerimientos de software para la versión 7.2

Para el servidor de comunicaciones y servicio de datos

• Windows 2003/2008 Server (Std./Enterprise)

Para utilizar Siopel con Microsoft SQL Server

• Microsoft SQL Server 2005/2008.

Para las estaciones que trabajen con ofertas

• Windows XP o Windows 7

Otros datos a considerar

• Los componentes que integran la aplicación Siopel, estarán homologados para operar en sistemas 
operativos de 32 y 64 bits

• A partir de la versión 7.0 la solución SIOPEL se encuentra homologada para su uso en servidores 
Virtuales VMWARE ESX, ESXi Ver. 4.1 o superior.

4.4.4.4. Aspectos técnicosAspectos técnicosAspectos técnicosAspectos técnicos
CompatibilidadCompatibilidadCompatibilidadCompatibilidad



PREGUNTAS E INQUIETUDES



GRACIAS


